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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2017-00262-00 

Demandante(s): 
Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR 
TELECOM 

Demandado(a): Fernando Gutiérrez Peña  

Vinculada 
Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social 

Tema: 
Inaplicación del plan de pensión anticipada 
- Devolución de dineros recibidos  

Reconvención  
Aplicación beneficio convencional – 
reconocimiento pensional 

 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: Tramite y Juzgamiento. (Art. 80 del C.P.T.S.S.)  

Fecha: 2 de noviembre de 2021 
Hora inicio: 11:43 a.m. 
Hora fin: 3:30 p.m. 

Asistentes 
 

Demandante: Patrimonio Autónomo de Remanentes de TELECOM y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN - PAR TELECOM- 

Apoderado(a): Diego Andrés Girón Becerra 
Demandado:  Fernando Gutiérrez Peña 

Apoderado(a): Ramiro Caldas Bernal 
Vinculada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
Apoderado:  Yerffenson Barrera Meneses  

Juez:   Adriana Catherina Mojica Muñoz 
 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 
 

Auto de sustanciación: reconoce personería para actuar 
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado sustituto de la UGPP, al doctor 
YERFFENSON BARRERA MENESES identificado legalmente, para los fines y en los 
términos del memorial de sustitución (vigencia de la tarjeta profesional certificado 
510691). 

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 

Auto de sustanciación: incorpora prueba documental 



Acta 73001310500620170026200  Página 2 de 3 

 

 
Las documentales allegadas por P.A.R. TELECOM. 
 
CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 
 
Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 
 
Teniendo en cuenta que se practicó la prueba decretada en el presente asunto, se 
declara clausurado el debate probatorio. 
 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 
Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes para que 
presenten los alegatos finales en esta instancia: 

 
Se decreta un receso. 
 
SENTENCIA 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué, 
administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSOLVER al señor FERNANDO GUTIÉRREZ PEÑA de las pretensiones de la 
demanda principal incoada en su contra por el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIADAS – PAR TELECOM. 
 
SEGUNDO: ABSOLVER al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y 
TELEASOCIADAS – PAR TELECOM de las pretensiones de la demanda de reconvención 
incoada en su contra por el señor FERNANDO GUTIÉRREZ PEÑA.  
 
TERCERO. ABSOLVER a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP-, 
de todas las pretensiones formuladas en la demanda de reconvención. 
 

CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia. 
 
QUINTO: CONSÚLTESE con el Superior la presente sentencia, en favor de la UGPP y del 
PAR TELECOM y TELEASOCIEDADAS y a favor del demandante en reconvención en caso 
de no ser apelada. 
 
Auto interlocutorio: concede recurso de apelación   
   
Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por el 
demandante y por el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y 
TELASOCIADAS, ante la H. Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Ibagué.   
   
Remítase el expediente a dicha Corporación. 
 
La grabación de la audiencia puede ser consultada en los siguientes enlaces:  
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Parte 1:  
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXntjepAnV
ZBl877waGkbL8BwNrmg7g6kEEs8bczPn27jA?e=8zaVgl 
 
 
Parte 2: 
 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVhJju-
95WNAtGOoK44Khq4B5APj5UdZyK676J47SbsbLg?e=xIhbnb 
 

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  
JUEZ   

   
 
 
 

No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto 806 de 2020 y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE  
Secretaria Ad hoc 
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